
C.A. de Temuco

Temuco, siete de febrero de dos mil veintitr sé .

VISTO:

Que con fecha 27 de enero de 2023, el abogado don 

Dar o Fernando Si lva  Vi l lagr n,  í á domiciliado en Avenida Alonso 

de  C rdova  N  3788,  oficina  31,  comuna  de  Vitacura,  Santiago,ó º  

comparece  en  representaci nó  de  don  ROSAURO  MART NEZÍ  

LABBÉ,  procesado en causa Rol N  1675-2003º , en favor de quien 

recurre de amparo en raz n de haberse dictado en su contra Auto de“ ó  

Procesamiento por el delito de homicidio calificado por el Ministro de 

Fuero, se or lvaro Mesa Latorre . ñ Á ”

Agrega  que  dicha  resoluci n  dispuso  el  arresto“ ó  

domiciliario total de mi defendido con infracci n de lo dispuesto en laó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y las leyes y es menester que SSI.ó í ú  

adopte  de  inmediato  las  providencias  que  juzgue  necesarias  para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deó  

mi representado.  ”

A continuaci n, dice que el auto de procesamiento esó  

ilegal y arbitrario, toda vez que, como expondr , se habr a vulneradoá í  

el art culo 274 del C digo de Procedimiento Penal,  en cuanto a noí ó  

haber tomado la declaraci n indagatoria a su representado en relaci nó ó  

a los hechos materia del auto de procesamiento y que, adem s, seá “  

funda en graves errores de hecho y de derecho, por lo que no satisface 

m nimamente  las  exigencias  del  art culo  274  y  275  del  C digo  deí í ó  

Procedimiento Penal . ”

Enseguida,  refiere  la  presentaci n  del  recurrente  loó  

que denomina antecedentes preliminares, y afirma que EL AUTO DE“  

PROCESAMIENTO NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE LA 

DECLARACI N INDAGATORIA ESTABLECIDO EN EL ART.Ó  
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274 DEL C. PENAL ,  agregando que”  en  este  sentido,  la  medida“  

cautelar  aplicada  como el  auto  de  procesamiento  que constituye  su 

fundamento, se han dictado al margen de las normas constitucionales y 

legales  que  regulan  la  materia,  lo  que  lo  torna  ilegal  y  arbitrario 

porque no se  encuentra justificada la  concurrencia de los  requisitos 

exigidos por el art culo 274 del C digo de Procedimiento Penal paraí ó  

someter a proceso a mi defendido  y que en este caso su representado”  

jam s fue citado a declarar respecto de la muerte de los se ores Julio“ á ñ  

Riffo Figueroa,  Ren  Bravo Aguilera,  Pedro Juan Y ez Palacios,  yé áñ  

Ra l Rodrigo Obreg n Torres, ni menos a n, de las circunstancias enú ó ú  

que estas se produjeron .  ”

Agrega que don Rosauro Mart nez, ha declarado en“ í  

m s de una oportunidad, sin embargo, siempre lo hizo en otra aristaá  

de este proceso por la cual se encuentra procesado desde el a o 2014 yñ  

que dice relaci n con un hecho completamente distinto en cuanto a lasó  

v ctimas, fechas y circunstancias,  que ocurrieron en el marco de uní  

enfrentamiento  de  mi  defendido  junto  a  dos  soldados  con  tres 

guerrilleros llamados Patricio Alejandro Calfuquir Henr quez, Pr speroí ó  

del Carmen Guzm n Soto y Jos  Eugenio Monsalve Sandoval.  á é ”

Seg n  el  recurrente,  su  defendido  jam s  fueú “ á  

interrogado respecto de la muerte de las personas por las que hoy se le 

somete a proceso, es m s, despu s de ser desaforado por los hechosá é  

materia de este auto de procesamiento -mi representado era diputado 

de la Rep blica a esa fecha- jam s ha sido citado a declarar , y que enú á ”  

este escenario se estar an vulnerando mandatos que sobre la materiaí  

contiene  nuestro  C digo  de  Procedimiento  Penal,  como  tambi nó é  

nuestra  Carta  Fundamental,  al  no haber  sido citado,  interrogado o 

emplazado en el proceso respecto de los hechos que configurar an elí  

delito  de  homicidio  calificado  habi ndosele  encausado  igualmente,é  

omitiendo el tr mite esencial de la declaraci n indagatoria. á ó

A continuaci n, afirma el recurrente que EL AUTOó “  

DE PROCESAMIENTO SE ERIGE SOBRE GRAVES ERRORES 
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DE  HECHO  Y  DE  DERECHO ,  se alando  como  antecedentes” ñ  

preliminares  al  efecto  que  su  representado  ya  se  encontraba“  

procesado, desde el mes de septiembre del a o 2014, en una de lasñ  

tantas aristas de la presente causa y que dice relaci n con la muerte losó  

se ores  Calfuquir,  Monsalve  y  Guzm n.  Hechos  en  los  cuales  miñ á  

representado,  desde  su  primera  declaraci n  en  este  proceso,  haó  

reconocido su participaci n en los mismos t rminos que lo hizo en laó é  

Fiscal a Militar en la investigaci n de estas muertes el a o 1981. Todoí ó ñ  

ello,  sin  perjuicio de sostener,  al  mismo tiempo, la  concurrencia de 

causales de justificaci n como lo son la leg tima defensa de extra os,ó í ñ  

leg tima defensa propia y el cumplimiento del deber, todas las cuales,í  

sin duda hacen desaparecer la existencia del delito. Hago menci n aó  

esto   dice  el  recurrente  -  porque  es  importante  destacar  que  mi–  

representado jam s eludi  su participaci n en los hechos, al contrario,á ó ó  

asumi  su participaci n cuando la hubo, sin perjuicio de lo que enó ó  

definitiva se determine en cuanto a su responsabilidad penal.”

 Luego dice que tambi n es importante se alar que“ é ñ  

este proceso, con todas sus aristas, se inici  en el mes de julio del a oó ñ  

2003,  es  decir,  20  a os  a  la  fecha  y  actualmente  existen  autos  deñ  

procesamiento en todas las aristas de la causa, inclusive en la que hoy 

motiva el presente recurso de amparo  y que lo anterior es un dato” “  

relevante,  ya  que  en  las  distintas  aristas  del  proceso  que  hoy  nos 

convoca existen autos de procesamiento dictados hace m s de 10 a osá ñ  

a la fecha, respecto de las mismas victimas por las que ahora se somete 

a proceso a mi representado, y como podr  advertir, sin nueva pruebaá  

que justifique 10 a os despu s someter a proceso a mi representado ,ñ é ”  

refiriendo como stas aristas , los homicidios de Ren  Bravo Aguilera“é ” é  

y Julio Cesar Rifo Figueroa, en que se dict  auto de procesamiento eló  

23 de junio de 2011; homicidio de Ra l Obreg n Torresú ó ,  en que dictó 

auto de procesamiento el 09 de abril de 2013; y homicidio de Pedro 

Y ez Palacios, en la cual se dict  auto de procesamiento el 23 deáñ ó  

junio de 2011. 
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Seg n el recurrente, en ninguna de estas aristas delú “  

proceso, a diferencia de aquella arista en que mi representado estaba 

procesado y admiti  participaci n , existen antecedentes que ameritenó ó ” “  

el m nimo est ndar de seriedad o convicci n que se requiere para estaí á ó  

etapa  o  antejuicio,  y  que  justifique,  en  definitiva,  formar  causa  en 

contra  de  mi  representado,  conforme  lo  previene  el  art.  274  del 

Estatuto de Instrucci n Criminal  y que: Asimismo, la solicitud deó ” “  

desafuero que trae como consecuencia este auto de procesamiento, no 

se origin  en la actividad del juez que aprecia los datos reunidos; sino,ó  

en una petici n de algunos actores del proceso encaminada al mismoó  

fin.  En  este  sentido  y  para  ir  dando  por  terminado  este  ac piteá  

preliminar, ya un primer antecedente que nos llama profundamente la 

atenci n y que respetuosamente quiero advertir a SSI., es que las tresó  

aristas  que  hoy  nos  convocan  cuentan  con  autos  de  procesamiento 

firmes y ejecutoriados, dos de ellas, en junio de 2011 y la tercera, en 

abril  del  a o  2013.  Es  decir,  hace  m s  de  12  y  10  a os  atr s,ñ á ñ á  

respectivamente.  Todos  estos  autos  de  procesamiento  se  encuentran 

vigentes en contra de distintos imputados, que han reconocido autor aí  

en los hechos, los cuales son miembros de la CNI, agrupaci n a la queó  

jam s perteneci  mi representado.á ó ”

Sostiene  el  recurrente  que,  en  concreto,  los“  

antecedentes  que  se  tuvieron  en  vista  para  dictar  los  autos  de 

procesamiento  vigentes  en estas  causas  son exactamente  los  mismos 

respecto de los cuales hoy se est  dictando el auto de procesamiento deá  

mi  representado,  con  la  nica  diferencia  de  haberse  tomadoú  

nuevamente a los mismos testigos  algunas declaraciones el a o 2014,– – ñ  

en las cuales todos, sin excepci n, ratificaron su declaraci n anterioró ó  

sin agregar ning n nuevo antecedente de juicio a los ya existentes .ú ”  

Luego de concluir pregunt ndose que pas  para queá ó  

doce a os despu s se decida con los mismos antecedentes procesar a suñ é  

representado, en lo que denomina un nuevo ac pite, reclama una faltaá  

participaci n material en los hechos que se le imputan, sino que suó “  
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responsabilidad se sustenta en una autor a mediata derivada del mandoí  

ejercido  en  todas  las  operaciones  que  se  desplegaron  en  la  zona ,”  

cuestionando lo que sostiene el auto de procesamiento, indicando que 

como  “lo  sostuvo  en  el  desafuero,  de  acuerdo  al  m rito  de  losé  

antecedentes, estos homicidios fueron cometidos por los ya procesados 

e integrantes de la CNI, respecto de los cuales  mi representado no 

tiene participaci n alguna y menos a n alg n tipo de mando, en suó ú ú  

rango  de  capit n  del  ej rcito,  respecto  de  los  integrantes  de  estaá é  

organizaci n  y  que  en  este  sentido  y  como  se alaremos  aó ” “ ñ  

continuaci n, no es posible sostener que mi representado, siendo unó  

capit n de 30 a os de edad, que fue enviado a cargo de una Compa aá ñ ñí  

-la N  8 de Llancahue-, pudiere tener el liderazgo de toda la operaci nº ó  

militar desplegada en Neltume, en esa poca, con distintas unidades,é  

con  oficiales  de  grado  superior  al  se or  Mart nez  y  m s  a n,  conñ í á ú  

organismos como la CNI que depend an directamente del Ministerioí  

del Interior.”

En otro ac pite de su recurso, despliega el recurrenteá  

lo  que  denomina  “un breve  y necesario  an lisis  de  la  funci n  queá ó  

cumpl a Rosauro Mart nez en Neltume, adem s del mando que ten a yí í á í  

cu les eran las fuerzas que participaban en la zona, para luego analizará  

si se cumplen m nimamente las condiciones de la autor a imputada.í í ”

Se ala as  que alrededor del mes de junio de 1981,ñ í “  

habi ndose tomado conocimiento de la presencia de guerrilleros en laé  

zona de Neltume, quienes habr an ingresado al pa s provenientes deí í  

Argentina por pasos no habilitados, se le orden  a mi representado poró  

parte del General del Regimiento de la IV Divisi n de Valdivia queó  

env e dos patrullas  de su Compa a a la zona de Neltume,  con laí ñí  

finalidad de ejercer acciones de contraguerrilla, consistentes en detectar 

la ubicaci n de la guerrilla y establecer un cerco en la zona. Cabeó  

destacar que mi representado ten a 30 a os de edad y el rango deí ñ  

capit n, desempe ndose en la IV Divisi n de Ej rcito de Valdivia, ená ñá ó é  

donde se encontraba a cargo de la Compa a de Comando N  8 deñí º  
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Llancahue, de la cual era su capit n. A este respecto, es importanteá  

se alar que una Compa a  es la unidad b sica del Ej rcito y que señ “ ñí ” á é  

encuentra al mando de un oficial subalterno, es este caso, un capit n. á “

Ante  la  orden  se alada,  en  primera  instancia,  se“ ñ  

enviaron dos patrullas con 15 hombres cada una, permaneciendo mi 

representado  en  Llancahue,  Valdivia.  Estas  patrullas  cumplieron  su 

labor de encontrar el campamento guerrillero y cercar la zona, y cabe 

destacar que nunca tuvieron un enfrentamiento con guerrilleros de la 

zona, en circunstancias que esta labor era de otras unidades como la 

unidad antiterrorista de la CNI. En efecto, consta en el proceso que, 

con antelaci n en la zona, se encontraba las unidades antiterroristas deó  

la  CNI,  provenientes  desde  Santiago  y  que  ten an  por  objetoí  

neutralizar  a  los  guerrilleros,  a  las  que  posteriormente  se  unieron, 

tambi n, Carabineros de Chile y Comando de Aviaci n de Rancagua.é ó ”

M s tarde, en el mes de septiembre, espec ficamente“ á í  

el  d a  13,  í seg n  consta  a  fojas  828  del  procesoú ,  mediante 

Orden  Secreta  de  la  IV  Divis i n  de  Ejerc ito  Cuarte ló  

General ,  firmado  por  el  Brigadier  General  Rolando  Figueroa  Nº 

3560,  se  dispone  el  empleo  de  medios  militares  perteneciente  a  la 

Compa a  de  Comandos  8  en  la  zona  de  Neltume,  de  la  cual  elñí  

capit n Rosauro Mart nez era Comandante, con el objeto de ejecutará í  

acciones de contraguerrilla a contar del d a siguiente, es decir, el 14 deí  

septiembre. Raz n por la cual mi representado junto a su compa aó ñí  

salen a la madrugada del d a siguiente.í ”

A continuaci n, expone el recurrente puntos que a suó  

juicio habr a que tener presente y luego expone su propio y detalladoí  

an lisis  de los  antecedentes  que vinculan a su representado con losá  

homicidios  de   Ren  Eduardo Bravo Aguilera y Julio C sar  Riffoé é  

Figueroa,  de  Pedro Y ez  Palaciosáñ  y  de Ra l  Obreg n  Torres,  enú ó  

todos  los  cuales  se  habr a  dictado  antes  auto  de  procesamiento  ení  

contra de otras personas, en las fechas que indica, reiterando, basado 

en los antecedentes que expone y seg n los cuales  en su concepto- seú –  
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determinar a  que  los  homicidios  no  fueron  cometidos  por  suí  

representado, para finalmente se alar que las imputaciones en contrañ  

de  este  no  tienen  ning n  fundamento  serio  que  ameriten  suú  

procesamiento, por lo que pide sea dejado sin efecto y se declare que 

Rosauro Mart nez Labb  no es procesado por los delitos imputados ení é  

aquella resoluci n.ó

Que   a  folio  10,  informa  don lvaro  MesaÁ  

Latorre,  Ministro en Visita Extraordinaria, quien  en s ntesis  en– í –  

primer  t rmino  se ala  que  é ñ no  procede  el  amparo  cuando  se  han 

deducido otros recursos legales en contra de la resoluci n que se atacaó  

de amparo, indicando que el abogado Dar o Silva Villagr n interpusoí á  

apelaci n el 13 de enero de 2023 en contra del auto de procesamientoó  

y de la medida cautelar, y que dicha apelaci n, respecto al auto deó  

procesamiento,  fue  desistida  con  fecha  23  de  enero  de  2023  por 

resoluci n emitida por esta Corte, y que no podr a revocarse un autoó í  

de procesamiento respecto del cual se present  apelaci n y luego laó ó  

parte  se  desisti  sin  nuevos  antecedentes,  agregando  que  una  vezó  

desistido de la apelaci n, procede prontuariar al encartado y s lo esó ó  

posible modificar el auto de procesamiento con nuevos antecedentes, lo 

que en este momento la defensa no ha presentado.

En cuanto a la afirmaci n del recurrente que no se leó  

habr a  tomado  declaraci n  por  estos  hechos  al  procesado  y  exí ó  

Diputado Rosauro Mart nez Labb , precisa que la causa constituye uní é  

todo y en la cual han participado diferentes magistrados y tribunales, 

que no existe ninguna indefensi n por parte del acusado, y que en laó  

causa constan las declaraciones tomadas a Rosauro Mart nez Labb  elí é  

3 de noviembre de 1981, en el expediente militar 551-81 actual foja 

793 y siguientes de causa rol 1675-2003, y que en ella se le pregunta 

respecto  de  la  muerte  de  otros  extremistas  y  responde  no  tengo“  

conocimiento ya que mi participaci n se limit  a la acci n relatada ,ó ó ó ”  

de la misma forma, a fs. 1.188, en el Oficio dirigido a la Ministra de la 

poca do a Emma D az Y venez, en el punto N  3 se ala que ni ené ñ í é ° ñ “  
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la misi n que alude ni en ninguna otro estuve en contacto, conocido oó  

cont  con la presencia del citado se or Riffo , luego, a fojas 1.849 deé ñ ”  

fecha 09 de noviembre de 2010 respondiendo a la misma Ministra se 

refiere a su labor en el operativo como Capit n de la Compa a deá ñí  

Comandos de la IV Divisi n de Ej rcito en la zona de Neltume, y queó é  

teniendo la posibilidad de explicar alg n detalle sobre lo ocurrido, nadaú  

expresa y que posteriormente, a fs. 2.903, el 30 de julio de 2014, se le 

interroga nuevamente sobre el operativo realizado por la Compa a deñí  

Comandos N  8 en la zona de Neltume e interrogado si recibi  alguna° ó  

distinci n por su participaci n, responde que s  fue destacado por estaó ó í  

acci n.ó

Agrega  el  informante  que  del  estudio  de  los 

antecedentes tanto de la resoluci n de 5 de enero de 2017 que dio“ ó  

lugar  a  la  formaci n  de  causa  en  contra  del  Diputado  Rosauroó  

Mart nez Labb  respecto de las muertes Rene Bravo Aguilera, Julioí é  

Cesar Riffo, Ra l Obreg n Torres y Pedro Y nez Palacios, en aquelú ó á  

debate  la  defensa  en  momento  alguno  aleg  sobre  la  falta  deó  

declaraci n del acusado Rosauro Mart nez Labb  y que m s aun, laó í é” á  

propia resoluci n de desafuero alude en el punto 6 a la declaraci n deó ó  

Rosauro  Mart nez  Labb  en  la  causa  militar.  Del  mismo  modo,í é  

revisando el tomo XV de esta causa en la apelaci n interpuesta por eló  

abogado  Dar o  Silva  Villagr n  no  hay  ning n  alegato  de  algunaí á ú  

indefensi n  respecto  a  que  no  se  le  haya  consultado  o  tomadoó  

declaraci n sobre otros hechos ocurridos en el operativo efectuado enó  

Neltume  y  que  en  la  propia  acci n  de  amparo,  comoó  

argumento  para  desvirtuar  el  auto  de  procesamiento,  el  

requirente  en  2  oportunidades  indicó sin embargo, respecto a“  

las otras aristas, su defendido se al : respecto de la muerte de otrosñ ó  

extremistas no tengo conocimiento ya que mi participaci n se limit  aó ó  

la acci n relatada .ó ”

Se ala  el  informante  que,  si  como  estrategia  delñ  

acusado este decide guardar silencio, no puede imput rsele al tribunalá  
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dicha  situaci n  y  que,  en  consecuencia,  no  resulta  atendible  estaó  

alegaci n toda vez que, desde 3 de noviembre de 1981, seg n se haó ú  

dicho, el acusado ya ten a conocimiento de los hechos y se le preguntí ó 

sobre la  materia,  por  lo  que no existe  ninguna indefensi n  en esteó  

punto para el acusado y en su criterio esto debe ser rechazado. 

Hace presente que este proceso consta de 15 tomos y 

a lo menos 230 testigos, por lo que el traspaso de una causa de un 

ministro  a  otro  no  conlleva  autom ticamente  que  se  traspase  laá  

apreciaci n  probatoria  y  el  convencimiento,  a  diferencia  de  lo  queó  

expone la defensa de manera err nea, por lo que hay que volver aó  

estudiar prueba por prueba, ampliar declaraci n, relacionar y ponderaró  

toda la prueba, que es lo que l ha hecho con la dictaci n del auto deé ó  

procesamiento de 23 de diciembre de 2022.

Luego indica que este debate  se ha realizado ya 2 

veces y este amparo ser a la tercera, que los mismos argumentos coní  

los mismos medios probatorios, ya lo realiz  el mismo abogado en laó  

resoluci n que dio lugar a la formaci n de causa en contra del  exó ó  

diputado Rosauro Mart nez Labb  y  que el segundo momento estí é á 

constituido  por  la  apelaci n  en  contra  del  auto  de  procesamientoó  

interpuesta  el  13  de  enero  de  2023,  la  que  tiene  los  mismos 

fundamentos  y  cita  de  testigos  y  otras  pruebas  por  parte  de  dicho 

abogado, apelaci n que fue desistida, seg n resoluci n de 23 de eneroó ú ó  

de 2023, y que este segundo momento se complementa con el recurso 

de apelaci n respecto de la medida cautelar que fue por esta Ilma.ó  

Corte el 17 de enero de 2023 donde se expres  atendido el m rito deó “ é  

los antecedentes,  lo expuesto por los abogados representantes de las 

partes  en  audiencia,  compartiendo  los  argumentos  se alados  por  elñ  

Ministro  instructor  [ ]  se  confirma  la  medida  cautelar  de  arresto…  

domiciliario total .”

A  continuaci n,  el  informante  plantea  que,  si  losó  

argumentos del recurrente tuvieran alguna ventana de ser atendibles, 

por qu  entonces el 5 de enero de 2017, con menos antecedentes yé  
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elementos  de  prueba  la  Ilma.  Corte  de  Valdivia  dio  lugar  a  la 

formaci n de causa en contra del acusado citado y se ala que el mismoó ñ  

razonamiento puede hacerse respecto de la medida cautelar de arresto 

domiciliario total confirmada. 

Que desde otra perspectiva  prosigue el informe -,–  

desde  un punto  de  vista  argumentativo  y  procesal,  centrados  en  la 

racionalidad de la apreciaci n probatoria, no resulta atendible que laó  

defensa  no  haya  podido  impedir  el  desafuero  de  su  representado, 

presente una apelaci n en contra del auto de procesamiento y luegoó  

que  se  dicta,  la  Corte  confirme  la  medida  cautelar  de  arresto 

domiciliario  total  y  con  posterioridad  a  eso,  no  obstante  que  el 

justiciable ya ha sido amparado por el derecho, interponga una acci nó  

de  amparo.  No  resulta  racional  que  con  mayores  antecedentes  y 

relaci n e integraci n de prueba que la que exist a al 5 de enero deó ó í  

2017,  cuando la  Ilma.  Corte de Apelaciones  de Valdivia  analiz  eló  

desafuero,  pueda pretender la defensa, en sede de amparo y no de 

fondo de la instancia, discutir, como se ha indicado 15 tomos, m s deá  

200 testigos.

El  informe  cita  luego  algunos  considerandos  de  la 

resoluci n de fs. 5.020 de 5 de enero de 2017 de la Ilma. Corte deó  

Apelaciones de Valdivia,  que dio lugar  a la formaci n de causa enó  

contra del Diputado de la poca Rosauro Mart nez Labb :é í é

Duod cimo, numeral 5, en declaraci n de Conradoé ó  

Vicente Garc a Giaier de fs. 1.754, en que traslad ndose a Valdivia seí á  

entrevist  con el  Comandante de la  IV Divisi n  General  Figueroa,ó ó  

luego se traslada a Liqui e y expresa en el lugar se organizaron yñ “  

procesaron informaci n que le llegaba de lugare os y de la Compa aó ñ ñí  

de Comandos .”

Considerando duod cimo, numeral 7, declaraci n poré ó  

oficio de Rosauro Martinez Labb  de fs. 1.849, que recibi  la orden deé ó  

constituirse con su Compa a en la zona general de Neltume, con elñí  

objeto de establecer la posible presencia de grupos de guerrilla y en el  

X
Z

N
Y

X
D

X
C

Y
K

Q



cumplimiento  de  la  misi n  se  llev  a  efectos  por  medio  de  laó ó  

Compa a de Comandos, sin apoyo directo de la Unidad Antiterroristañí  

ni de otra Unidad .”

Numeral  8,  copia  de  la  hoja  de  vida  del  Capit ná  

Rosauro Martinez Labb  donde consta una anotaci n de agosto deé ó  

1981  se  hace  acreedor  de  una  anotaci n  de  m rito  por  su“ ó é  

extraordinario desempe o al  mando de la  Compa a 8, durante lasñ ñí  

acciones de combate realizadas por la unidad en actividades de contra  

subversi n en la zona general de Neltume. Los xitos obtenidos por laó é  

unidad  reflejan  claramente  las  extraordinarias  dotes  de  conductor  

militar  y  los  conocimiento  s lidos  de  ejecutante  y  jefe  de  suó  

especialidad . Lo que refleja que con anterioridad a Septiembre de”  

1981 el acusado estaba a cargo de la operaci n general en Neltume yó  

los oficios posteriores van a ratificar aquello.

Numeral 9, informe de la Central de Informaciones  

(CNI) de fs. 624 y siguientes que da cuenta entre otros a las muertes  

de Raul  Obreg n, Pedro Y ez Palacios,  Rene Bravo y Julio Riffoó áñ  

Figueroa y expresa doy cuenta a Us. que en enfrentamiento en el“  

sector de Neltume entre patrullas de Carabineros, militares y fuerzas  

de  seguridad,  cayeron  abatidos  los  delincuentes  pertenecientes  al  

M.I.R. cuyos antecedentes son los siguientes…”

Numeral  12:  informe  policial  de  la  Brigada  

Investigadora de delitos contra los Derechos Humanos, de fs.3.507, que  

en su parte conclusiva se ala que todos los entrevistado en el presenteñ “  

informe policial concuerdan en que quien estuvo a cargo de todas las  

operaciones de Neltume fue en el entonces Capit n Rosauro Mart nezá í  

Labb .é”

Considerando d cimo cuarto, inciso tercero constané “  

numerosos  testimonios  contestes  de  soldados  conscriptos  quienes  

se alan que el capit n Martinez coordinaba y estaba a cargo de todosñ á  

los operativos del lugar y dan cuenta adem s del contacto que esteá  
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tuvo  con  efectivos  de  las  Unidades  Antiterroristas  de  la  Central  

Nacional de Informaciones C.N.I.

Considerando  d cimo  s ptimo  la  Ilma.  Corte  deé é  

Apelaciones  de Valdivia,  tambi n se hace cargo que el  acusado yaé  

realizaba  actividades  en  la  zona  general  de  Neltume  y  cita  la  

declaraci n del tambi n procesado Luis Jerez Prussing , de fs. 794 eló é “  

10 de septiembre ltimo me dirig  a la zona de Neltume integrando unú í  

personal de fuerzas especiales que hab a recibido la orden superior deí  

integrarnos a las fuerzas militares que operaban en dicha zona y que  

participaban  en  el  rastreo  de  un  grupo  de  extremistas.  Luego,  

judicialmente a fs. 1.756 declara: cuando llegu  a Liqui e ya estaba“ é ñ  

instalada la compa a de comandos de Valdivia  y agrega  en el lugarñí ” ”  

permaneci  desde la ltima quincena de agosto hasta antes del 18 deó ú  

septiembre . Lo mismo puede decirse, en el mismo considerando, Luis”  

Arturo  Sanhueza  Ross,  Oficial  a  la  poca  de  la  Compa a  deé ñí  

Comandos  N  8,  quien  se ala  que  desde  el  momento  que  fue° ñ  

descubierto el campamento base de los guerrilleros ( 26 de junio de  

1981), des este hecho el Teniente dio cuenta al Capit n Martinez v aá í  

radio  de  telecomunicaciones  y  puntualiza  que  a  los  pocos  d as“ í  

comienzan a llegar muchos refuerzos de la Compa a de Comandos yñí  

de diferentes unidades .”

Luego agrega el informe que sobre la calidad de jefe 

militar de la operaci n en la zona de Neltume tambi n est n los dichosó é á  

de  los  soldados  conscriptos  de  la  Compa a  N  8  de  Comandos,ñí °  

Williams lvarez Espinosa, de fs. 6.842; ngel Limar  Provoste, de fs.Á Á í  

6.852; entre otros testimonios, y que un asunto que se debe remarcar 

es que todos los testigos que cita el requirente en su presentaci n, est nó á  

individualizados  de  forma  correlativa  por  fojas  en  el  auto  de 

procesamiento y en relaci n al testigo Guido Kuschel Weber este enó  

modo alguno permite rebatir los argumento del auto de procesamiento, 

es decir, no existe indefensi n alguna para la defensa respecto de laó  

ponderaci n de medios probatorios.ó
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Se ala tambi n que la resoluci n de desafuero en elñ é ó  

considerando d cimo cuarto se hace  cargo sobre la  verticalidad  delé  

mando y cita el episodio Caravana de la Muerte es conocida la gran“  

importancia que tiene en una instituci n armada de la Rep blica laó ú  

verticalidad  del  mando  y  la  obligaci n  del  inferior  de  cumpliró  

estrictamente  las  rdenes  del  superior,  lo  que  de  no  hacer  puedeó  

significarle medidas disciplinarias, juicios militares, la destituci n u otrasó  

m s graves cuando ocurren en tiempo de guerra.á ”

Agrega que un punto esencial y que tambi n se se alaé ñ  

en el auto de procesamiento y en la resoluci n de desafuero tantasó  

veces citada, es la anotaci n de 16 de noviembre de 1981 en que eló  

comandante  en  Jefe  de  la  IV  Divisi n  dispuso  felicitar  al  capit nó á  

Rosauro  Mart nez  Labb  como  Comandante  de  la  Compa a  deí é ñí  

Comanda N  8 de Valdivia como destacada participaci n al mando de° ó  

su unidad en la zona de Neltume. 

Seg n  el  informe,  si  tuvieran  alg n  grado  deú ú  

aceptabilidad  los  argumentos  que  desde  enero  de  2017  viene 

argumentando la defensa, todo aquello, adem s de lo antes razonado“ á  

por este Ministro ,  ” se derriba porque dicha anotaci n antes aludida,ó  

expresa destacada participaci n al mando de su unidad en la zona de“ ó  

Neltume  como  fuerza  de  choque  y  seguridad  en  procura  de  la 

neutralizaci n de la c lula guerrillera que ese hab a enquistado en eseó é í  

lugar, logrando su desbaratamiento por medio de choques armados en 

los  cuales  resultaron 7 extremistas  muertos,  sin  bajas  por  parte  del 

ej rcito. Esto permite corroborar una vez m s la excelente preparaci né á ó  

f sica  y  combativa  del  personal  CMOP  CDOS.8,  demostrando  elí  

excelente profesionalismo y capacidad de l der y conductor de hombresí  

de su comandante .”

Finalmente,  en  relaci n  con  la  afirmaci n  de  laó ó  

recurrente de que demostrar  que su acusado no es responsable de losá  

hechos que se le imputan, hace presente que desde que el a o 2017,ñ  
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fecha en que quien informa conoce de la  causa,  la  defensa no ha 

solicitado diligencias y s lo lo han hecho los querellantes.ó

Se orden  traer a la vista rol penal 1675-2003.ó

Se realiz  la vista de la causa en audiencia de 6 deó  

febrero de 2023, y alegaron por el recurso la abogada do a ñ Manuela 

Miquel Barros en representaci n de don Rosauro Mart nez Labbó í é, y 

contra el recurso abogado don Sebasti n Saavedra Cea, abogada do aá ñ  

Magdalena Garc s Fuentes, é y do a Catalina Paz Ross Fredes, abogadañ  

de  la  Unidad  Programa  de  Derechos  Humanos,  del  Ministerio  de 

Justicia  y  Derechos  Humanos, en  representaci n  de  ó querellantes, 

quedando los antecedentes en acuerdo.

CON  LO  RELACIONADO  y 

CONSIDERANDO: 

1  ° Que de la lata exposici n realizada previamente,ó  

en relaci n con los antecedentes existentes, queda claro que medianteó  

el amparo que, con fecha 27 de enero de 2023, intenta el abogado don 

Dar o  Fernando  Si lva  Vi l lagr ní á  en  representaci nó  de  don 

Rosauro  Mart nez  Labbí é,  se  ataca  el  auto  de  procesamiento 

dictado  por  el  Ministro  en  Visita  Extraordinaria  don  lvaro  MezaÁ  

Latorre, en contra de Mart nez Labb  con fecha 23 de diciembre deí é  

2022, en causa penal 1675  2003, resoluci n  que  seg n indica el– ó – ú  

recurrente  dispuso el arresto domiciliario total de mi defendido con– “  

infracci n de lo dispuesto en la Constituci n Pol tica de la Rep blica yó ó í ú  

las  leyes ,  agregando  que  el  auto  de  procesamiento  es  ilegal  y” “  

arbitrario , ya que se habr a vulnerado el art culo 274 del C digo de” í í ó  

Procedimiento  Penal,  en  cuanto  a  no haber  tomado  la  declaraci nó  

indagatoria a su representado en relaci n a los hechos materia del autoó  

de procesamiento y que, adem s, se funda en graves errores de hechoá “  

y de derecho, por lo que no satisface m nimamente las exigencias del“ í  

art culo 274 y 275 del C digo de Procedimiento Penal .í ó ”

2  ° Que, como se ha visto, en el  presente caso la 

acci n  intentada  ataca  una  resoluci n  dictada  en  el  marco  deló ó  
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procedimiento regido por el C digo de Procedimiento Penal, cuerpoó  

legal que en el T tulo V de su Libro Segundo regula el procedimientoí  

de amparo, disponiendo en el art culo 306 que todo individuo que seí  

encuentre en alguna de las  situaciones que la  misma norma indica, 

podr , á “s i  no  hubiere  deducido  los  otros  recursos  legales ”, 

reclamar  su  inmediata  libertad  o  que  se  subsanen  los  defectos 

denunciados. 

3  ° Que,  seg n  consta,  de  los  antecedentes  que  seú  

tienen a la vista de la causa penal Rol N  1675-2003, Tomo XV:°

Mediante presentaci n de fecha 13 de enero de 2023,ó  

en lo principal el abogado Dar o Silva Villagr n por su representadoí á  

don Rosauro Mart nez Labb , sustentado en la misma argumentaci ní é ó  

que se ala en el amparo, ha pedido tener por interpuesto recurso deñ “  

apelaci n en contra del auto de procesamiento librado en contra deó  

don ROSAURO MART NEZ LABBE, con fecha 23 de diciembre delÍ  

2022 . en el cual se le indica como supuesto autor del delito de”… “  

homicidio  calificado  en  las  personas  de  Julio  Riffo  Figueroa,  René 

Bravo Aguilera, Pedro Juan Y ez Palacios y Ra l Rodrigo Obreg náñ ú ó  

Torres .  Se ha pedido que se conceda el recurso y que se eleven los”  

antecedentes  ante  la  Iltma.  Corte de Apelaciones,  a  fin  de que el“  

Tribunal de Alzada, conociendo del recurso, de los antecedentes que 

obran en el  proceso y de las  alegaciones  en estrado de esta parte, 

revoque  la  resoluci n  apelada  y  declare  que  don  ROSAUROó  

MART NEZ LABB , no es procesado en esta causa .  En el otros  deÍ É ” í  

la  misma presentaci n  interpone recurso de apelaci n  en contra deó ó  

resoluci n que deneg  libertad provisional de su representado, que seó ó  

encuentra con la medida de arresto domiciliario total. 

Por  resoluci n  de  fecha  13  de  enero  de  2023,  seó  

tienen por interpuestos y se conceden por el tribunal a quo en el solo 

efecto devolutivo los recursos de apelaci n en contra de la resoluci nó ó  

que  someti  a  proceso  y  en  contra  de  la  que  neg  la  libertadó ó  

provisional a Rosauro Mart nez Labb .í é
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Con  fecha  17  de  enero  de  2023  esta  Corte  de 

Apelaciones de Temuco resuelve que se confirma resoluci n que, en loó  

pertinente,  impuso  medida  cautelar  de  arresto  domiciliario  total 

respecto del procesado Rosauro Mart nez Labb  y que no hizo lugar aí é  

su solicitud de libertad provisional bajo fianza, ordenando, adem s, queá  

se retengan los autos a fin de conocer de la apelaci n referente al autoó  

de procesamiento.

Por resoluci n de 23 de enero de 2023, copia de laó  

cual est  agregada a fs. 7567 de la causa que se tiene a la vista, estaá  

Corte de Apelaciones de Temuco ha resuelto, en lo pertinente: 

“VISTO:

T ngase por DESISTIDO al procesado don Rosauroé  

Mart nez Labb , representado por su abogado don Dar o Fernandoí é í  

Silva Villagr n, de su recurso de apelaci n deducido en contra del autoá ó  

de procesamiento de fecha veintitr s  de diciembre  del  a o dos  milé ñ  

veintid s, escrito a fojas 12 del cuaderno de compulsas .ó ”

4  ° Que, seg n resulta comprobado, con anterioridadú  

al  reclamo en contra de la resoluci n de fecha 23 de diciembre deó  

2022 que somete a proceso a Rosauro Mart nez Labb , canalizado aí é  

trav s de la presente acci n de amparo, el mismo recurrente, no soloé ó  

ya hab a deducido un recurso de apelaci n en contra de la misma, sinoí ó  

que a su respecto se dict  por esta Corte una resoluci n de t rmino, yaó ó é  

que a instancia de la propia parte, se lo tuvo por desistido del recurso 

deducido,  configurando  as  plenamente  el  presupuesto  que  nuestraí  

legislaci n ha previsto en el citado art culo 306, para la improcedenciaó í  

de la acci n all  prevista,  en relaci n con el  art culo 21 de nuestraó í ó í  

Constituci n  Pol tica,  lo  que  es  suficiente  motivo  para  decidir  eló í  

rechazo de la acci n deducida.ó

 5  ° Que, sin perjuicio de lo anterior,  y de lo que 

hipot ticamente pudiere estimarse en otro momento procesal y en sedeé  

de  ejercicio  de  potestad  propiamente  jurisdiccional,  y  no  facultades 

conservadoras como las que en especie corresponden a esta acci n deó  
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urgencia,  en  el  escenario  de  la  misma  se  observa  que  el  informe 

evacuado respecto de la resoluci n recurrida, suficientemente explicaó  

los aspectos que el recurrente cuestiona, particularmente en lo que se 

refiere  a  la  supuesta  ausencia  de  declaraci n  indagatoria  y  otrosó  

aspectos de la resoluci n que lo somete a proceso. ó

Adem s de varias otras declaraciones, anteriores a suá  

procesamiento, que el informe evacuado menciona, referidas tambi né  

por los querellantes en sus alegatos, en la causa tra da a la vista constaí  

declaraci n  prestada por Rosauro Mart nez Labb  con fecha 30 deó í é  

julio de 2014, en la que, aparte de lo resaltado por don Alvaro Meza 

Latorre  en  su  informe,  si  bien  no  se  refiere  el  declarante 

espec ficamente  a  los  homicidios  de  las  personas  que  menciona  elí  

recurrente, exhortado a decir verdad, en lo pertinente y en s ntesis,í  

reconoce que era Comandante del Comando N  8 de Valdivia, y que°  

en esa calidad fue precisamente l quien design  a dos patrullas paraé ó  

que hicieran reconocimiento en el lugar donde lugare os de Neltume,ñ  

en  el  mes  de  mayo  de  1981,   hab an  observado  la  presencia  deí  

personas extra as. Tambi n se ala que efectivamente la Compa a queñ é ñ ñí  

l dirig a ten a un entrenamiento especial y, seg n su relato, en el mesé í í ú  

de junio del mismo a o 1981, una de las patrullas que l design  parañ é ó  

que  subieran  a  Neltume  detect  a  un  grupo  de  individuos  que  seó  

trataba  de  un  grupo  subversivo,  se  refiere  a  la  raz n  de  suó  

permanencia en dicho lugar, como asimismo a la llegada de diversas 

unidades desde la capital, de la Escuela de Paracaidista y de la CNI, 

quienes se instalan en el sector de Neltume.  

6  ° Es  importante  hacer  presente  que  el  auto  de 

procesamiento dictado con fecha 23 de diciembre de 2022, que consta 

de fs. 7286 a fs. 7318 de la causa tra da a la vista, seg n la mismaí ú  

resoluci n parte indicando, est  estructurado de la siguiente manera: ó á

I.-  Introducci n  sobre  los  est ndares  normativos  eó á  

interpretativos  y  el  control  de  convencionalidad,  en  relaci n  a  laó  

violaci n grave de los derechos humanos (en este caso comisi n deó ó  
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delitos de lesa humanidad), pronunciados por la Corte Interamericana  

de Derechos Humanos (Corte IDH), sobre la obligaci n de investigar.ó  

(Considerandos 1-9); 

II. -  S ntesis  de  estos  est ndares  normativos  eí á  

interpretativos (considerando 10); 

III . -  Aplicaci n del control de convencionalidad enó  

esta materia (considerandos 11 al 13);

 IV.-  Jurisprudencia internacional sobre la materia  

(Considerandos 14-28) 

V.-  S ntesis  de  argumentaci n  y  razonamientoí ó  

judicial (Considerandos 29 al 31);

VI.-  Elementos de prueba, descripci n de los hechos,ó  

conductas,  determinaci n  por  ahora  del  tipo  penal  y  los  presuntosó  

responsables del hecho investigado, aplicaci n de medidas cautelares yó  

otras medidas administrativas (Considerandos 32 a 33).

7  ° Que, asimismo, seg n se observa, conforme a laú  

detallada indicaci n de antecedentes que se realiza en el motivo 32 deó  

la resoluci n atacada, se estima que queda suficientemente acreditado,ó  

entre  otros,  el  hecho  de  que  el  26  de  junio  de  1981,  se  inicia 

oficialmente  el  operat ivo  Mil i tar  l iderado  por  el  Capit ná  

Rosauro  Mart nez  Labbí é,   que  t iene  como  objeto  el  

aniqui lamiento de los integrantes del grupo de j venesó  guerrilleros 

pertenecientes  al  Movimiento de Izquierda Revolucionario  

(MIR), participando de este operativo las siguientes unidades militares y 

de carabineros: Regimiento de Aviaci n Rancagua; Tropas Especialesó  

Compa a de Comandos N  8; Prefectura de Carabineros de Valdivia,ñí º  

y todas sus unidades dependientes. (seg n consta en Oficio IV Divisi nú ó  

de Ej rcito N  3560/112/1184, env a orden secreta de fs. 828 y fs.é ° í  

829,  tomo  II).  Igualmente  se  tiene  por  establecido  que  durante  la 

segunda quincena de agosto de 1981, y con el  objeto  de  reforzar  

el  batal l n  l iderado  poró  Rosauro  Mart nez  Labbí é, llega a la 

zona de conflicto la Unidad Antiterrorista de la Central Nacional de 
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Informaciones  (CNI),  conformada  por  15  uniformados 

aproximadamente,  y  a  cargo  del  Capit n  Conrado  Vicente  Garc aá í  

Giaier.  A esta fecha,  al  batall n  comandado por Rosauro Mart nezó í  

Labb ,  ya  se  encontraban  anexadas  las  unidades  de  Santiago  yé  

Valdivia de la Central Nacional de Informaciones, as  como su "Grupoí  

Rojo", el que estuvo a cargo del Capit n del Ej rcito de Chile Enriqueá é  

Erasmo Sandoval Arancibia.

Refiere  adem s,  el  procesamiento  en  este  mismoá  

motivo seis episodios que concluyen con la muerte de las personas que 

en cada caso se indica,  siendo pertinentes  aqu  los  primeros  cuatroí  

episodios, en los que se atribuye participaci n en calidad de autor aó  

Rosauro Mart nez Labb , en su calidad de Capit n, í é á quien a la pocaé  

de los hechos, ostentaba el cargo de Comandante de la Compa a deñí  

comandos  N  8,  del  Batall n  Llancahue ,  dependiente  de  la  IV° ó “ ”  

Divisi n de Ej rcito, Compa a que estuvo dirigiendo la operaci n enó é ñí ó  

Neltume  durante  todo  el  periodo  que  esta  dur .  El  mencionadoó  

Capit n Mart nez, fue el encargado de organizar los distintos gruposá í  

que  se  movilizaron  por  el  sector,  proporcionando  armamento  y  

entregando instrucciones, entre las que se destacaba que Estaban en“  

guerra  y  que  al  ver  alg n  hombre  con  las  caracter stica  de” “ ú í  

guerrilleros, se deb a disparar a matar  ( seg n declaraciones de fojasí ” ú  

3153 , fs. 3155, fs. 3180, fs. 3182, fs. 3219, fs. 3185, fs. 3350, fs. 3355,  

fs. 3368, fs. 3385, fs. 3400, fs. 3478 (tomo VI) , fs. 3616 (tomo VII)  

entre muchas otras; documentos de fojas 1085 (tomo III) y siguientes,  

1286 (tomo IV) y siguientes, 2338 (tomo V) y siguientes).

As ,  en  el  motivo  34,  se  concluye  que  í “de  estos 

mismos  antecedentes  y  propias  declaraciones  de  ROSAURO 

MART NEZ  LABB  Í É de fs.  1.188 a fs.  1.189 (Tomo III),  de fs. 

1.849 (Tomo IV), de fs. 2.903 a fs. 2.905 (Tomo VI), de fs. 4.883 a fs. 

4.886 (Tomo IX), se desprenden fundadas presunciones para estimar 

que le ha cabido la calidad de AUTOR en virtud del art culo 15 N 1í °  

del  C digo  Penal,  en  el  delito  de  ó homicidio  cali f icado ,  en  su 
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car cter de lesa humanidad,  referido en la consideraci n 33, en lasá ó  

personas de Julio Riffo Figueroa,  Ren  Bravo Aguilera,  Pedro Juané  

Y ez Palacios, Ra l Rodrigo Obreg n Torres .áñ ú ó ”

8  ° Importante  resulta  destacar  en  este  punto,  sin 

perjuicio  de  lo  que  adem s  considera  la  resoluci n  atacada  en  losá ó  

motivos  siguientes  como  s ntesis  de  la  argumentaci n,  y  que  haí ó  

razonado  en  los  anteriores,  que  en  el  motivo  28  en  su  letra  e), 

reflexiona  se alando  que  ñ “como  indica  el  m rito  del  proceso,  lasé  

actuaciones en contra de Rodrigo  Obreg n  Torres ,  Pedro  Juanó  

Y ez  Palacios ,  Patr ic io  Alejandro  Calfuquir  Henr quez,áñ í  

Pr spero  del  Carmen  Guzm n  Soto,  Jos  Eugenioó á é  

Monsalve  Sandoval ,  Ren  Eduardo  Bravo  Aguilera,  Juané  

ngel  Ojeda  Aguayo,  Julio  C sar  Rif fo  Figueroa  y  MiguelÁ é  

Cabrera  Fern ndez  á fueron al margen de todo derecho (por ahora, 

como indica el m rito del proceso), é en  la  localidad  de  Neltume,  

nos  permite  reflexionar,  por  ahora  en  esta  etapa  procesal ,  

tomando los  casos  analizados,  y en la perspectiva chilena,  que esas 

unidades del Ej rcito de Chile fueron un centro ilegal de detenci n,é ó  

tortura y ejecuci n respecto de los opositores del r gimen militar, o poró é  

capricho de poder militar en relaci n a otras personas detenidas, ten a-ó í  

en  esta  etapa  procesal -  como  se  ha  acreditado-  por  objeto 

reprimir ,  torturar  y  ejecutar  a personas, luego todos  los  que 

al l  colaboraron a lo anterior í y en especial  las personas de  

mayor  mando se encuentran- por ahora, en esta etapa procesal- en 

condiciones  de poder  realizarles  este  primer reproche penal  en este 

auto de procesamiento.”

9  ° La resoluci n respecto de la cual se ha recurrido,ó  

conforme  a  la  estructura  que  se  detalla  en  el  considerando  6° 

precedente, con argumentos que esta Corte no puede sino compartir, 

lata  y  detalladamente  razona,  entre  otros  aspectos,  igualmente 

relevantes,  respecto a la  obligaci n del  Estado en la investigaci n yó ó  

sanci n  de los  cr menes  de lesa  humanidad,  observando as  que seó í í  
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encuentra  dotada  de  una  adecuada  razonabilidad,  justificaci n  yó  

fundamento, por lo que, adem s, de resultar improcedente conforme seá  

ha considerado en particular en el motivo 4 , la resoluci n judicial que° ó  

se ataca aparece expedida por autoridad facultada para disponer como 

lo ha hecho y dentro de los casos previstos por la ley, toda vez que, tal 

como  ella  lo  sustenta,  efectivamente  se  encuentra  justificada  la 

existencia  de  los  delitos  investigados  y,  en  la  forma  en  que 

razonadamente se llega  a tal  conclusi n,  en esta etapa procesal,  deó  

acuerdo a lo expuesto, tambi n aparecen presunciones fundadas paraé  

estimar que el inculpado a quien se procesa ha tenido en los delitos 

pertinentes la participaci n que se le atribuye, por lo que tampoco haó  

sido  dictada  con  infracci n  a  las  formalidades  determinadas  en  eló  

C digo de Procedimiento Penal, en particular a los requerimientos queó  

plantean los art culos 274 y 275 del mismo.í

10  ° Que, en tal contexto, no concurren en la especie 

los presupuestos que la ley Fundamental de la Rep blica ni la especialú  

que - en este caso- su procedimiento reglamenta, han previsto para que 

el amparo que se intenta sea procedente y pueda ser acogido, por lo 

que no cabe sino decidir el rechazo de la acci n que se dedujo, taló  

como en lo resolutivo se dispone. 

Por  estas  consideraciones,  teniendo  presente  lo 

dispuesto en los art culos 306 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Penal  y  art culo  21 de la  Constituci n  Pol tica,  se  resuelve que  í ó í se 

rechaza  el  recurso  de  amparo  interpuesto  por  el  abogado  

don  Dar o  Fernando  Si lva  Vi l lagr n,  í á en  representaci nó  de 

Rosauro  Mart nez  Labb ,  en  contra  de  la  resoluci n  deí é ó  

veint i tr s  de  diciembre  de  dos  mil  veint id s ,  escri ta  a  fs .é ó  

7286 a 7318,  TOMO XV de la causa  Rol  N  1675-2003º , a 

cargo del Ministro en Visita Extraordinaria don lvaro Claudio MezaÁ  

Latorre, que somete a proceso a Mart nez Labb  como autor í é del delito 

de  homicidio  calificado,  en  su  car cter  de  lesa  humanidad,  en  lasá  
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personas de Julio Riffo Figueroa,  Ren  Bravo Aguilera,  Pedro Juané  

Y ez Palacios y Ra l Rodrigo Obreg n Torresáñ ú ó .

Agr guese  a  la  carpeta  digital ,  reg strese,é í  

noti f quese y, en su oportunidad,  arch veseí í .

Redacci n  del  ministro  suplente  don  Luis  Olivaresó  

Apablaza.

Devu lvase  el  expediente  al  Sr.  Ministro  ené  

Vis i ta  de forma Extraordinaria.  

Rol N  14-2023° . Amparo.(ela)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por Ministro Presidente Jose H.

Marinello F., Ministro Carlos Ivan Gutierrez Z. y Ministro Suplente Luis Alberto Olivares A. Temuco, siete de febrero de

dos mil veintitrés.

En Temuco, a siete de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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